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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 79-A; se adicionan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, 
un artículo 59-BIS, para pasar el actual 59-BIS a ser el 59-TER, un artículo 64 BIS y un artículo 107 a la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 79-A; SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 7-A, UN ARTÍCULO 12-A, 
UN ARTÍCULO 59-BIS, PARA PASAR EL ACTUAL 59-BIS A SER EL 59-TER, UN ARTÍCULO 64 BIS Y UN ARTÍCULO 
107 A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79-A; se adicionan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, 
un artículo 59-BIS, para pasar el actual 59-BIS a ser el 59-TER, un artículo 64-BIS y un artículo 107, a la Ley 
Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 7-A. ... 

I. a V. ... 

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

VIII. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, exclusivamente en materia electoral. 

Artículo 12-A. El Instituto Federal Electoral tendrá las siguientes facultades: 

I. Ser la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como 
al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, conforme a lo dispuesto por la Base III del 
Artículo 41 de la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

II. En la esfera de su competencia, requerir a permisionarios y concesionarios de radio y de televisión la 
difusión de los programas y mensajes que deberán difundir en el tiempo que corresponda al Estado, 
conforme a las pautas de transmisión aprobadas por los órganos competentes del Instituto; 

III. Hacer entrega a permisionarios y concesionarios de radio y de televisión del material que deberán 
transmitir, conforme a las pautas a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Atender las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinar e imponer, en el 
ámbito de su competencia, las sanciones que deban aplicarse a los concesionarios o permisionarios; 

V. Las demás que en materia de radio y televisión le otorga el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Artículo 59-BIS. Con motivo de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y 
hasta el día de la jornada electoral, del tiempo total que conforme al artículo anterior y a otras leyes 
corresponde al Estado, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 

Tratándose de los procesos electorales locales que tengan lugar en periodos distintos o cuyas jornadas 
comiciales no coincidan con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición, de igual manera, 
cuarenta y ocho minutos diarios en todas las estaciones y canales de cobertura local en la entidad de que 
se trate. 
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Con motivo de los procesos electorales las autoridades electorales distintas al Instituto Federal Electoral, 
tanto federales como locales, deberán solicitar a este último el tiempo de radio y televisión que requieran para 
el cumplimiento de sus fines. El Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

Fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le 
será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, 
conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. Ese tiempo será utilizado conforme a lo establecido por el 
inciso g) de la Base III del Artículo 41 de la Constitución y lo que determine el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Artículo 59-TER. La Programación General dirigida a la población infantil que transmitan las estaciones 
de radio y televisión deberá: 

I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez. 

II. Estimular la creatividad, la integración familiar y la solidaridad humana. 

III. Procurar la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional. 

IV. Promover el interés científico, artístico y social de los niños. 

V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso formativo en la infancia. 

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las series radiofónicas, las telenovelas o teleteatros 
grabados, las películas o series para niños filmadas, los programas de caricaturas, producidos, grabados 
o filmados en el país o en el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores. 

La Programación dirigida a los niños se difundirá en los horarios previstos en el reglamento de esta Ley. 

Artículo 64-BIS. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán transmitir programas, 
mensajes o cualquier otro material que contravenga lo dispuesto por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la infracción a esta norma será sancionada en términos de lo dispuesto en el 
Libro Séptimo de dicho Código. 

Artículo 79-A. Los permisionarios y concesionarios de radio y de televisión tendrán las siguientes 
obligaciones en materia electoral: 

I. Atender las determinaciones que el Instituto Federal Electoral adopte en materia de radio y televisión, 
dentro del ámbito de su competencia conforme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

II. Suspender, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, toda propaganda gubernamental, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo 2, artículo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

III. Poner a disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo que le corresponda administrar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59-BIS de la presente Ley; 

IV. Transmitir íntegramente y en los horarios señalados en las pautas correspondientes, los mensajes y 
programas que ordene el Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
la materia y en las disposiciones administrativas aplicables, sin alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Instituto; 

V. Suspender de manera inmediata, por orden del Consejo General del Instituto Federal Electoral, la 
transmisión de propaganda política o electoral que dicho consejo considere violatoria al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme a lo dispuesto por el artículo 370, 
numeral 2, de dicho ordenamiento; 

VI. Abstenerse de comercializar, de manera directa o a través de terceros, tiempo de transmisión, en 
cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular; 
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VII. Proporcionar al Instituto Federal Electoral la información que les solicite, dentro del ámbito de sus 
atribuciones conforme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 107. En caso de que el Instituto Federal Electoral considere que se han cometido infracciones 
graves y sistemáticas en los términos que establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para los concesionarios y permisionarios; su Consejo General, habiendo escuchado al 
concesionario o permisionario, dará cuenta a la autoridad competente, para los efectos correspondientes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D. F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 
Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se crea el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

GUILLERMO VALDES CASTELLANOS, Director General del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, con fundamento en los artículos 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 37 fracciones I, III, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y en ejercicio de 
las facultades otorgadas en el Acuerdo por el que se delegan a favor del Titular del órgano desconcentrado 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, las facultades conferidas a los titulares de las dependencias en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, otorga a los 
titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, la facultad de crear comités de obra 
pública que sirvan de apoyo en la aplicación de la ley y demás disposiciones, de tal forma que permitan operar 
con un máximo de eficiencia los programas en la materia; 

Que en la fracción II del Acuerdo Segundo, del Acuerdo por el que se delegan a favor del Titular del 
Organo Desconcentrado Centro de Investigación y Seguridad Nacional, las facultades conferidas a los 
titulares de las dependencias en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de julio de 2000, se prescribe la facultad de establecer el Comité de Obras Públicas, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 
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Que es indispensable para el Centro de Investigación y Seguridad Nacional contar con un Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que coadyuve al estudio y toma de decisiones de 
diversas alternativas y circunstancias que se plantean en la contratación de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

PRIMERO.- Se crea el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional, el cual tendrá por objeto vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad 
aplicable en la contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, dictaminando su 
procedencia y vigilando su ejecución. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Centro: El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 

II. Comité: El Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Centro; 

III. Ley: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

IV. Manual: El Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Centro; 

V. Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles asignados al Centro, y 

VI. Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y 
calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública, las investigaciones, estudios, 
asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

TERCERO.- El Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Revisar el programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así 
como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

II. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas que le presenten, así como someterlas a la consideración del Director 
General del Centro; en su caso, autorizar los supuestos no previstos en las mismas; 

III. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 
42 de la Ley; 

IV. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, así como aprobar la 
integración y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el Manual; 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables, y 

VII. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones que 
se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa y 
presupuesto de obras y servicios se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas 
tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución. 

CUARTO.- El Comité estará integrado por: 

A.- Con derecho a voz y voto: 

I. El Presidente, que será el responsable de la administración de los recursos en el Centro; 

II. El Secretario Ejecutivo, que será designado por el responsable de la administración de los 
recursos en el Centro y deberá tener un nivel jerárquico mínimo de Director General o su 
equivalente en el Centro, y 
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III. Siete vocales, quienes serán designados por el Director General del Centro e invariablemente 
deberán emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración, los 
cuales deberán tener un nivel jerárquico mínimo de Director General o su equivalente en el 
Centro. 

B.- Con derecho a voz, pero sin voto, los asesores e invitados siguientes: 

I. Un servidor público designado por el área jurídica del Centro y un servidor público designado por 
el Organo Interno de Control en el Centro, quienes deberán pronunciarse de manera razonada 
en los asuntos que conozca el Comité; los cuales deberán tener un nivel jerárquico mínimo de 
Director General o su equivalente en el Centro, y 

II. En su caso, invitados o especialistas. 

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor pronunciándose de manera razonada al 
emitir sus opiniones. 

El Presidente y demás integrantes del Comité con derecho a voz y voto designarán por escrito a sus 
respectivos suplentes, los que deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior de aquel a quien suplan, y 
sólo podrán participar en ausencia del titular. 

El Presidente del Comité seleccionará, en caso de considerarlo necesario, a los invitados o especialistas 
tomando en consideración las características, magnitud, complejidad o especialidad técnica de las obras 
públicas o servicios que se pretendan contratar, quienes deberán firmar la promesa de confidencialidad a que 
hace referencia el artículo 53 de la Ley de Seguridad Nacional. 

El Secretario Ejecutivo nombrará un Secretario Técnico quien lo auxiliará en las tareas que le 
correspondan en términos del Manual, y deberá contar con nivel jerárquico mínimo de Director de área o su 
equivalente en el Centro. 

QUINTO.- El Comité celebrará sus sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año de manera 
trimestral y de manera extraordinaria las veces que se requiera. 

Podrán llevarse a cabo, cuando asistan como mínimo la mitad más uno de los miembros con derecho a 
voto, y las decisiones se tomarán por mayoría de votos, debiendo indicarse en el acta de la reunión quién 
emite el voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea unánime. En caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de calidad para tomar la determinación correspondiente. Las convocatorias se harán 
por escrito y deberán contener hora, día y lugar en donde se celebrará la misma, así como el orden del día. 

Las sesiones extraordinarias se convocarán a través del Presidente en cualquier tiempo y a solicitud de 
cualquiera de sus miembros titulares. 

De cada sesión se levantará un acta, la cual previa aprobación, deberá ser firmada por quienes hubiesen 
asistido a ella. 

El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a su consideración. 
De manera excepcional podrán dictaminar los asuntos en una siguiente sesión conforme lo disponga el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la vigencia del presente Acuerdo, el 
Comité celebrará su primera sesión ordinaria en la que someterá a consideración de los integrantes 
su Manual. 

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 2009.- El Director General del Centro de Investigación  
y Seguridad Nacional, Guillermo Valdés Castellanos.- Rúbrica. 

(R.- 290805) 


